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Proceso inquisitorial-proceso regio. 
Las garantías del procesado

José M aría García M arín

Durante el siglo xvm, al igual que en el xvi o el xvn, el «problema 
converso» continuaba siendo un problema político en la medida en que 
lo era también social e incluso económico. Por lo mismo, la forma de 
combatirlo revistió desde un primer momento un acusado carácter jurí
dico.

¿Qué decía el Derecho secular respecto de los conversos? Partidas 
VII, 24, 7 establecía respecto de «los Cristianos que se tomasen judíos» 
la pena de muerte y la de confiscación de sus bienes, «de igual forma que 
se hace con los herejes». Pena que se reproduce en el Fuero Real y en la 
Nueva Recopilación.

La gravedad de la pena que el Derecho secular establecía para una 
acción reprobable de carácter espiritual, explica a las claras la doble refe
rencia con que hay que enjuiciar las acciones delictivas a lo largo de la 
Baja Edad Media y Moderna. En definitiva, la íntima relación que existía 
entre la noción de delito y la de pecado explica que el Derecho secular 
contemplase y castigase como verdaderos delitos acciones humanas que, 
en principio, sólo afectaban al fuero de la conciencia.

Puesto que el Derecho puramente inquisitorial es posterior al secular 
y este último había contemplado con extrema severidad los casos de ju
daismo, aquél no hizo otra cosa en este punto que seguir los pasos dados 
por la legislación regia.

Que la Inquisición dio siempre muestras de una eficacia fuera de lo 
común, es algo suficientemente conocido. Sin embargo, a la hora de va
lorar los medios probatorios de que hizo uso, conviene tener en cuenta el
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carácter cerrado de los círculos judaizantes y la forma endogámica que 
presidía su existencia en una sociedad extraordinariamente circunspecta. 
Ésta fue una realidad innegable en los siglos xvi al xix, es decir, hasta el 
momento mismo de la desaparición de la Inquisición.

Refiriéndome al caso Diego de Ávila, un proceso bastante sonado 
que ocupa a la Inquisición de Sevilla el último cuarto del siglo xvn y 
primeros veinte años del xvm, debo decir que la implacable marcha del 
proceso, apoyada tanto en confidencias como en datos obtenidos de los 
nutridos archivos inquisitoriales, permiten al tribunal sevillano ir despe
jando un horizonte que, desde el primer momento, aparece lleno de obs
táculos. Es de suponer que muchos de ellos consistían en pistas falsas de
jadas en el camino deliberadamente por los propios implicados en el 
proceso, todos ellos relacionados entre sí por estrechos vínculos de pa
rentesco y perfectamente conscientes de que si alguna defensa del grupo 
cabría presentar ante la acuciante amenaza de la Inquisición, ésta podía 
consistir en batir las aguas alrededor y dejar que una espesa cortina de lo
do inundase el escenario familiar.

Lo que sigue es una teoría general sobre los medios de prueba, de 
acuerdo con el Derecho inquisitorial y con el Derecho del rey, sus coinci
dencias y sus puntos de diferencia y, como fondo sobre el que se proyec
ta esa teoría, el caso Ávila. La moraleja a deducir, será, obviamente la 
problemática garantía de los encausados.

Es sabido que la simple existencia de rumores (fama pública) basta
ba para que el tribunal inquisitorial procediese de oficio contra el infa
mado.

El proceso inquisitorial representa un claro ejemplo de la sustitución 
del proceso acusatorio por el inquisitivo. Si por una parte implicaba la 
pérdida de ciertas garantías procesales por parte del reo, por otra lograba 
un más alto grado de eficacia en la persecución de delitos cualificados por 
su gravedad. En verdad esto último era lo realmente importante, los re
sultados. Paz Alonso nos dirá que la inquisitio hereticae pravitatis era, 
con mucho, el proceso más duro para el reo.

Aunque el proceso inquisitorial respondía, por sus características 
técnico-jurídicas, al esquema del procedimiento inquisitivo, no hay que 
descartar que el inicio de un proceso por delito contra la fe tuviese su ori
gen en una acusación privada (es decir, no pública, promovida por el fis
cal). Y ello a pesar de los evidentes riesgos que comportaba para el autor 
de la acusación que no pudiese luego, a lo largo del proceso, probar los 
términos de la acusación.

Digo esto porque según el Derecho penal común (Ley LXXXIII de 
Toro) al acusador temerario se le castigaba con la pena del talión, es de
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cir, la misma que le hubiese correspondido al acusado injustamente, de 
haber sido verdad los términos de la acusación. A pesar de ello, Antonio 
Gómez, en su comentario a esta ley, dice que no está en uso y que en su 
lugar, cómo no, el juez impone pena extraordinaria a su arbitrio.

Es interesante constatar que el sector más significado de los inquisi- 
torialistas (Eymerich y Peña) se muestra reacio a admitir este tipo de pe
na para el acusador temerario. La razón es muy simple; a su juicio, de ad
mitir esto difícilmente podrían encontrarse acusadores privados. Para 
demostrar que no se encuentran solos en esta opinión, se complacen en 
acogerse a un sector de la doctrina común que ellos no dudan en calificar 
de communis opinio, representada por Baldo, Juan Andrés, Jacobo Arena, 
Simancas, Covarrubias o Julio Claro.

Me interesa insistir en este punto porque en el caso de los judaizan
tes, la colectividad católica no manifestó demasiados escrúpulos ni temo
res a la hora de denunciar o acusar a los falsos cristianos, a pesar de las 
graves responsabilidades previstas por el Derecho real para los casos de 
temeridad.

También podía iniciarse el proceso a través de una simple delación. 
Hay que decir que esto era mucho más frecuente que la acusación priva
da o que la genérica obligación de denunciar impuesta por el edicto de fe, 
bajo la severísima pena de excomunión en caso contrario.

Así pues, la delación secreta era la forma más frecuente de poner en 
marcha el proceso inquisitorial, lo cual es ya una singularidad de este pro
ceso frente al proceso penal ordinario. El delator, amparado en el secreto 
por obra del Derecho especial inquisitorial, no tenía nada que temer ni del 
delatado ni de aquél por la temeridad de su delación. Por otra parte, al ser 
secreta la delación se posibilitaba que el juicio se promoviese, al menos 
externamente, ex officio, es decir, sin que constase instancia de parte. Los 
delatores podían luego aparecer como testigos, pero en ningún caso como 
parte interesada en el proceso.

Lo cierto es que valorada suficientemente la acusación privada, en 
el hipotético caso de producirse, o las delaciones — que era lo más fre
cuente por ser secretas y no comportar mayores responsabilidades para el 
delator— por los Consultores del Santo Oficio, que eran unos magníficos 
teólogos, se procedía al examen de los testigos aportados por el decla
rante.

El procedimiento por causa de fe ha comenzado y aquí surgen nue
vas peculiaridades del proceso inquisitorial.
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1. Respecto del procedimiento

Señala Gacto que mientras en los procesos ordinarios se siguió 
normalmente el orden simplificado que buscaba la rapidez a costa de dis
minuir las defensas del acusado, el orden complejo fue propio de los pro
cesos inquisitoriales, más ajustados a la legalidad canónica, más normati- 
vistas y más dilatados, pero también más respetuosos con las garantías de 
los reos. No obstante, también aquí se admitieron rectificaciones por vía 
del arbitrio judicial que, lógicamente, repercutieron en la garantía de los 
encausados.

Si tenemos en cuenta que la libertad judicial operaba en todas las fa
ses del proceso, deduciremos no sólo la quiebra de ese legalismo del pro
ceso inquisitorial, sino también y correlativamente las garantías de los en
causados.

2. Respecto a los testigos

La práctica inquisitorial deja suficientemente claro que los promoto
res fiscales, que eran consumados juristas, no debieron encontrarse con 
muchas dificultades a la hora de encontrar quien testificase contra un con
verso. Frente a los testigos directos, que exponen los hechos tal como ellos 
mismos dicen haberlos presenciado, otros individuos llamados a testificar 
se limitan a relatar hechos y circunstancias que, según ellos mismos hacen 
constar, «han oído» decir a otras personas. Son los testigos indirectos.

Es evidente que este conocimiento meramente traslaticio de las acti
vidades, por lo general ocultas, de los reos, posibilitaban la acumulación 
de cargos contra el mismo, sin que se dieran las suficientes garantías pro
cesales reclamadas por la normativa y aireadas enfáticamente por la doc
trina.

3. Respecto al juez

Una característica del proceso por causa de fe era el control judicial 
de todo el proceso. De este modo, el amplio margen reconocido a la dis- 
crecionalidad judicial implicaba una mayor carga de inseguridad jurídica 
para el acusado.

La libertad judicial operaba lógicamente sobre todas las fases del 
proceso y una de las más importantes era, precisamente, la del interroga
torio de los testigos. Conscientes de que los jueces del Santo Oficio no so
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lían albergar demasiados escrúpulos a la hora de admitir testigos en los 
procesos, los tratadistas del Derecho inquisitorial se esmeran en liberar a 
este importante medio probatorio de cualquier tipo de impurezas.

Tanto Eymerich como Peña ponen especial énfasis en que la trans
parencia presida todo lo concerniente al examen de los testigos. De este 
modo si alguien dice «que vio» algo que pudiera estimarse atentado con
tra la fe, recomiendan que se le pida todo tipo de detalles aclaratorios. Si, 
por el contrario, el deponente dice «que oyó» algo en tal sentido, el in
quisidor debe dirigirse a las personas que le informaron. Tanto uno como 
otro autor despliegan toda una teoría de cómo practicar el interrogatorio 
de los testigos, poniendo el énfasis en estos aspectos:

— forma de examinar a los testigos y cautelas para evitar engaños
—  personas que han de estar presentes en el interrogatorio
— hacer gala de prudencia, modestia y benignidad.

Lo curioso del caso es que en el despliegue de esta teoría ambos au
tores tienen presentes las recomendaciones de la doctrina del Derecho co
mún, muy particularmente Antonio Gómez, Julio Claro, Plaza de Moraza 
o Covarrubias.

4. Respecto del Derecho inquisitorial

Los procesos por causa de fe presentan la peculiaridad de constituir 
un Derecho en buena medida privilegiado. Quiero decir privilegiado res
pecto del Derecho común o regio.

El celo de los inquisidores tendió siempre a ampliar la lista de los su
puestos en que se incurría en agresiones contra la Religión Católica, a las 
que genéricamente se denominaban delitos de herejía. El mismo Alfonso 
de Castro nos advierte de la amplitud de contenido que el concepto here
je tenía en la literatura jurídica y teológico-moral del período.

Todos estos delitos genéricos de herejía se consideraban como de la 
más alta gravedad, de forma que se parangonaban con el exiguo elenco de 
delitos de lesa majestad humana castigados con la máxima severidad por 
el Derecho secular. Incluso, un destacado jurista del Derecho común, An
tonio Gómez distingue los delitos de lesa majestad divina, entre los que 
incluye los relacionados con el concepto genérico de herejía, y de lesa 
majestad humana, que incluye los relacionados con atentados a empera
dores, reyes o príncipes.
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5. Respecto de la pena a aplicar

Sin embargo, respecto de la pena a aplicar se produce un curioso de
sajuste entre el Derecho inquisitorial y el Derecho regio. En efecto, la pe
na que se imponía al reo que por primera vez incurría en este tipo de de
litos y que confesase y mostrase claros signos de arrepentimiento, no era 
la ordinaria, es decir, la de muerte, sino otras penas arbitrarias (léase al 
arbitrio del juez) y más leves determinadas por el juez inquisitorial, inde
pendientemente de que se mantuviese la condición infamante del reo y la 
económica de confiscación de sus bienes. Esta última no podía faltar, no 
en vano el Santo Oficio era un formidable aparato recaudatorio.

Conviene no olvidar que en la deducción de responsabilidades en los 
delitos contra la fe, una de las características más acusadas es justamente 
la de la arbitrariedad de la sanción. Salvo los casos en que el reo fuese 
condenado como hereje relapso o pertinaz, en que los jueces inquisitoria
les solían aplicar la pena ordinaria determinada en la ley, en los demás ca
sos, reconciliados o penitenciados, que eran la mayoría, se aplicaban pe
nas extraordinarias nacidas de su arbitrio. Hasta tal punto que las mismas 
llegaron con el tiempo a transformarse en ordinarias. Dicho en otras pa
labras, lo ordinario era que los inquisidores sentenciaran a su arbitrio.

6. Respecto a otros medios probatorios

Otra particularidad del Derecho inquisitorial es que el hecho de re
ferirse a delitos muy graves daba lugar a que, como ha señalado Gacto, 
cualquier medio se consideraba válido para desenmascarar al delin
cuente. El caso Ávila es elocuente en este aspecto.

7. Respecto del reo

Finalmente, respecto del reo, no gozaba de la presunción de inocen
cia, sino que, por el contrario, su culpabilidad se prejuzga. El teólogo-mo
ralista Alfonso de Castro es tajante en este punto cuando dice que «los ju
díos siempre llevan consigo la sospecha», o que «siempre se sospecha 
mal de los Marranos». También añadirá que «ante tan bárbara gente nin
guna vida está segura, ni ninguna república persistirá».

El hereje, como el presunto judaizante, se consideraban como un 
mal que había que erradicar para bien de la república de los católicos. La 
duradera prevención contra ellos, acentuada por el estilo hermético y
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hasta enigmático de sus vidas, hacían imposible que se proyectase sobre 
ellos la generosa visión del delincuente que, ya a fines del xvi, animaba 
los escritos de algunos significados tratadistas del Derecho común. Me 
refiero a las palabras premonitorias de tiempos nuevos de Castillo de Bo- 
badilla, cuando dice: «Aborrezca el juez al delito y  no al delincuente, co
mo el médico que aborrece la enfermedad y ama al enfermo» (I, II, cap. 
8, n.° 29).

Así se explica que el Derecho inquisitorial, como Derecho privile
giado que era, acuñase lo que Gacto ha llamado el principio in dubio pro 
fidei, en contraposición del otro principio llamado a prosperar de in dubio 
pro reo, que defenderá la doctrina penalista moderna, en especial a partir 
del siglo xviii.

En general el desfile de los testigos y sus declaraciones como medio 
probatorio en un proceso como el inquisitorial, profundamente influen
ciado por el proceso del Derecho común, constituye en cierto modo un ca
pítulo aparte, por su singularidad y lo variopinto de las declaraciones 
efectuadas. El caso Ávila contiene toda una sinfonía en sus más variados 
registros, de declaraciones, contradeclaraciones y vuelta a declarar de 
muy diversos testigos, algunos de ellos especialmente interesados en de
poner contra el creciente número de imputados del círculo Ávila.

Ante el creciente número y naturaleza de tales declaraciones, el 22 
de diciembre de 1710 solicita el principal encausado audiencia y entre 
otras cosas hace saber al tribunal «el peligro a que estaba expuesto, por 
razón de su Ministerio, i Arrendamiento de Rentas Reales, donde todos 
eran sus enemigos».

Henos aquí ante unos argumentos defensivos, formulados al amparo de 
la peculiar libertad de acceso del inculpado ante el tribunal inquisitorial, que 
constituyen toda una pieza para la reflexión. Independientemente de lo que 
de verdad tuvieran las acusaciones de judaismo formuladas contra él, por 
debajo de ellas se ocultaban otro tipo de miras menos justificables desde el 
punto de vista estrictamente jurídico. Estoy hablando de la situación de «pe
ligro social» en que el disfrute de ciertos cargos económicamente lucrativos 
situó de hecho a Diego de Ávila, familiares y allegados.

No cabe duda de que la posición social de Ávila y los suyos y el pe
so económico que, consecuentemente, ostentaban, debió constituir una 
razón de peso para suscitar la envidia de sus circunvecinos cristianos vie
jos. El comercio con las Indias y la administración de los monopolios es
tatales derivados de aquél, en especial la renta del tabaco, hubieron de ser 
extremadamente beneficiosos para la familia de los Ávila. Su encumbra
miento social y económico debió correr paralelo con el grado de resenti
miento generado contra ella en las distintas capas sociales.
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No debe sorprender que otros testigos llamados en el interrogatorio 
de defensa, lógicamente a instancias del encausado, dijeran que «les cons
taba, que el reo por razón desu Ofigio, tenía muchos enemigos, pero que 
no sabían los que fuesen» o que «por defender i visitar sus rentas adqui
rió el reo muchos enemigos... y que por esto le originó contra el reo odio 
y enemistad general, i que los enemigos deseaban destruirle y hechar(le) 
de Carmona».

Habría que preguntarse qué era lo que hacía de Ávila más detestado 
de cara a una sociedad mayoritariamente católica, intolerante y dispuesta, 
con aparentes argumentos basados en la ortodoxia, a expulsar de su seno 
si no a destruir a elementos considerados, al menos externamente, noci
vos para su salud espiritual: si su, casi siempre, inconfesada condición de 
judíos, su elevada posición económica y social, o el hecho de ejercer car
gos públicos desde siempre considerados impopulares.

Parecido juicio merecen las declaraciones de algunos testigos que «le 
justificaron de disidente», de forma que a la acusación vertida por algunas 
personas en cierta ocasión de que «el Sr. Archiduque i sus tropas violaban 
las Iglesias, respondió que lo mismo hizieron las de nuestro Rey en Portu
gal haziendo pesebres los altares». Como vemos, razones de índole políti
ca tampoco faltaron para completar el cuadro de cargos contra el reo.

Hago estas consideraciones sobre la prueba testifical, porque exami
nando el proceso de Diego de Ávila, da la impresión de que lo que real
mente interesa al promotor fiscal es allegar cuantas más testificaciones 
mejor, sin detenerse demasiado en valorar la calidad de las declaraciones 
efectuadas. Incluso se prodigan los supuestos en que sabe sacar partido de 
las lógicas tensiones existentes, a lo largo del proceso, entre familiares y 
allegados a Diego de Ávila seriamente amenazados por el curso de las 
pesquisas.

Un ejemplo de esto último lo'encontramos en Catalina de Andrade, 
allegada a la familia Ávila. Mientras en tormento ella negó siempre su 
condición de judaizante, su marido, Diego de Espinosa, no pudo soportar 
el tormento y confesó ser judaizante. Ante tan comprometedora confe
sión, aquélla, además de denunciar la locura de su marido ante el tribunal, 
opuso en actitud desafiante que: «si ella supiera que él era judío, le hu
biera acusado porque sabía que en semejantes delitos no avia ijo para 
padre ni mujer para su marido».

El jurista Hevia Bolaños, refiriéndose a este tipo de pruebas en los 
juicios criminales del Derecho común, desliza un matiz bastante ilustrati
vo que separa el proceso ordinario del inquisitorial: mientras en aquél se 
permite al testigo o al implicado conocer los términos en que realizó su 
declaración en la parte sumaria, con el fin de ratificarse en ella o no «en
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el Santo Oficio de la Inquisición no se lee, ni muestra al testigo el dicho 
que dixo en la sumaria, sino que se buelve a dezir de nuevo...». Eviden
temente, con el fin de detectar contradicciones que puedan comprometer 
aún más al reo.

A pesar de ello en el propio derecho real también se potenciaban las 
irregularidades, aunque no de forma tan llamativa. Me refiero al hecho de 
que en las causas, tanto civiles como criminales, una vez determinada la 
veracidad de ciertos hechos básicos, los jueces podían proceder con un 
importante margen de libertad, sin estar sometidos al encorsetamiento de 
las formas procesales que no fueran de substantia iudicii. Por eso, auto
res tan cualificados como Alfonso de Castro, Castillo de Bobadilla o Lar- 
dizábal insisten en que el arbitrio judicial debe restringirse al mínimo.

Y ¿qué valor se atribuye a los indicios en ambos Derechos?
Las Partidas, VII, 31 ,7,  establecían taxativamente que «a losfaze- 

dores de los yerros, de que son acusados ante los Judgadores, deuen dar 
pena después que les fuere prouado, o después que fuere conoscido dellos 
en juyzio: e non deuen los Judgadores rebatar, a dar pena a ninguno por 
sospechas nin por señales, ni por presunciones;... porque la pena, des
pués que es dada en el cuerpo del orne, non se puede tirar, nin enmendar, 
mager que entienda el Juez que erró en ello».

Este precepto conecta estrechamente con otro en el que se hace una 
clara apelación a la benevolencia en los casos dudosos, o lo que es lo mis
mo, una invocación expresa del principio in dubio pro reo. Dice Partidas 
VII, 31,9: «E aun dezimos, que los Judgadores todavía deuen estar mas 
inclinados, e aparejados, para quitar los ornes de pena, que para conde
narlos, en los pleytos que claramente non pueden ser prouados, o que 
fueren dudosos; ca mas santa cosa es, e mas derecha, de quitar al orne de 
la pena que meresciese por yerro que ouiesse fecho, que darla al que la 
non mereciesse, nin ouiesse fecho cosa alguna por que».

Al abrigo de estos preceptos Antonio Gómez mostrará su mas rotun
da oposición a que el reo pueda ser condenado sobre la base de meras pre
sunciones y Hevia Bolaños reconocerá: «K as si los Jueces en los delitos 
que no son claramente probados, o que fueren dudosos, mas inclinados 
han de ser a absolver al reo que a condenarle... De todo lo qual se sigue, 
que por presumpciones, que no son suficientes a tormento, no se puede 
seguir condenación de pena alguna».

La extraordinaria claridad y rotundidez de las Partidas, cuyo valor 
jurídico y procesal estimo intemporal, quedó, sin embargo, empañada por 
la interpretación restrictiva que de ambos preceptos hicieron los comen
taristas de la época. Con ello ampararon el despliegue de un arbitrio judi
cial lesivo para la seguridad jurídica de los encausados.
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Las precauciones que el Derecho regio de la época tomaba a la hora 
de garantizar los derechos del encausado en un proceso, eran importantes. 
Un ejemplo es la aplicación por el juez de la pena de prisión. Nos dicen 
las Partidas:

a) Que los jueces «han de ser mesurados en cumplir el manda
miento en buena manera».

b) Ademas, la norma distinguía entre el delincuente de buena o 
mala fama, aplicando un rigor diferente en cada caso.

c) Antes de comenzar el proceso las partes debían jurar una serie 
de cosas, entre las cuales estaban: que ninguna de ellas procedía 
con malicia, que ambas se atendrían a la verdad y que no utili
zarían prueba testifical o documental falsa.

Difícilmente encajaba esto con lo que la práctica procesal mostraba 
a cada paso. Desde luego los tribunales inquisitoriales carecían de los es
crúpulos que animaron al legislador del siglo xm para someter a control 
el acto judicial por el que se decretaba la prisión del encausado, a la hora 
de valorar los indicios o el valor que debía atribuirse a las deposiciones 
de los testigos.

Antonio Gómez, aunque señala que no se debe condenar por meros 
indicios, advierte que éstos sí pueden determinar la aplicación de la tor
tura. La deposición de un testigo fidedigno tiene para él valor de prueba 
semiplena y la de dos prueba plena. No está de acuerdo, sin embargo, con 
dar el valor de prueba plena a la confesión y menos cuando ésta surge de 
la aplicación del tormento.

Nos preguntamos: ¿Qué valor probatorio tiene el tormento?
Señala Gacto que a diferencia de la práctica introducida en los tribu

nales seculares, en el uso inquisitorial la prueba del tormento se practicó 
siempre en su momento procesal oportuno: una vez finalizado el período 
probatorio.

En los tribunales seculares se convirtió en uso el dar tormento a los 
reos inmediatamente después de su detención: una vez finalizado el pe
ríodo probatorio. Cosa que encuentra el aplauso de Castillo de Bobadilla 
(II, V, cap. 3, n.° 16).

Sobre la aplicación de tormentos exquisitos y extraordinarios, pare
ce que esto sólo sucedió en el ámbito procesal ordinario. El mismo autor 
reconoce haberlos aplicado alguna vez, lo que le ocasionó algún sobre
salto en la Residencia (II, V, cap. 3, n.° 22).

Sobre la saña que algunos jueces ordinarios empleaban en la prácti
ca de la prueba del tormento, el mismo Bobadilla (I, II, cap. 3, n.° 24)
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escribe: «Yo conocí un Corregidor que tuvo oficios muy grandes en es
tos Reynos, que quando el delinquente confessava en el tormento, iva 
muy ufano a su aposento y dezia a su muger y familia “carne tenemos ”, 
como pudiera dezir un tigre o león, tomando o despedagando alguna 
presa».

En I, II, cap. 8, n.° 36, agrega: «Porque he conocido juezes, en espe
cial algunos mogos codiciosos de vanagloria, que ‘trastuecan’ las pala
bras al delinquente quando le toman la confession, para hazerle culpado 
en el delito: y otros ‘que inventan modos y  crueldades exquisitas ’ en el 
tormento: y puédolo afirmar como testigo y  acompañado que fui de un 
juez que tenía por costumbre (y a su parecer no poco hazañosa) de ‘dar 
coces y puñadas’ al delinquente al tiempo que estava ya desnudo para  
ponerle en el potro... y reprehendiéndole yo de aquella inhumanidad y ri
gor no escrito, me dixo, que lo hazia porque con aquellas cozes y puña
das ponía terror en el preso y le induzia a que confessasse lo que le pre- 
guntava... de donde toman ocasión los que escriven para declamar y  
detestar de los jueces que ponen luto, porque el juzgado tuvo algún re
medio jurídico para su descargo, en especial si al juez le yva algún inte
rés en la condenación...».

Veamos lo que nos dice Hevia Bolaños respecto a los procesos cri
minales del Derecho común:

1. La confesión voluntaria no se consideraba suficiente para proce
der directamente a la condena.

2. La prueba de tormento, dada su gravedad, tiene un carácter sub
sidiario, de forma que sólo se aplica cuando no existen «indicios 
graves».

3. La determinación de la clase de tormento a aplicar y su intensi
dad queda a voluntad del juez, teniendo en cuenta la clase de de
lito, la complexión del delincuente y los indicios existentes.

4. Para que la confesión obtenida tras el tormento tenga validez es 
necesario que el reo se ratifique.

La simple lectura de las confesiones obtenidas por tormento en los 
procesos inquisitoriales, demostraba que muchos encausados preferían 
confesar lo que no habían hecho, antes que soportar el suplicio. El caso 
Ávila es un ejemplo de ello.

Castillo de Bobadilla nos dice a este respecto: «El dar tormentos a 
los delinquentes es uno de los remedios mas eficaces que para aueriguar 
la verdad en los delitos atrozes y ocultos halló el Derecho... Pero la pes
quisa y aueriguación por via de tormento ha de ser subsidiaria... y quan-
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do por otra via no se pueda la verdad saber, por ser frágil, peligrosa y fa 
laz, porque... ay hombres tan impacientes del dolor y tormento, que no so
lo confiesan lo que no hizieron, pero a otros levantan testimonios».

Por su parte, Antonio Gómez escribe: «... la tortura y  los indicios a 
través de los cuales se forma la convicción del juez, son arbitrarios y  re
siden en el mero arbitrio judicial».

En el siglo xvm, muy acorde con las nuevas corrientes penalísticas 
europeas, Lardizábal dirá: «Como yo estoy íntimamente persuadido de 
que el tormento es una verdadera y gravísima pena, y  sólo creo que es 
una prueba, no de la verdad, sino de la robustez o delicadeza de los 
miembros del atormentado... por eso me ha parecido que debía tratar de 
él aquí...».

Lo cierto es que todavía en la práctica ordinaria y en la inquisitorial, 
en base a un hipertrofiado arbitrio judicial se posibilitó la condena del en
causado a una pena extraordinaria, cuando había estado negativo en tor
mento.

Encerrada sobre sí misma, la actividad del Santo Oficio siguió vi
viendo, aún durante largo tiempo, al margen de los logros obtenidos por 
una ciencia penal que estaba entrando de lleno en la modernidad.
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